
SERVICIO ADMINISTRATIVO 

DE CULTURA Y EDUCACIÓN   

Expte: 3370/2025

Acuerdo de la  Comisión de Selección,  de  fecha 25 de mayo de 2025,  del  proceso selectivo  para  la

constitución  de  una  lista  de  espera  extraordinaria  de  Maestra/o  de  Educación Infantil  del  Patronato

Municipal  de  Educación  y  Bibliotecas,  en  el  grupo/subgrupo  de  clasificación  profesional  A2,  por  el

sistema selectivo de oposición.

Reunida la Comisión de Selección del proceso selectivo para la constitución de una lista

de  espera  extraordinaria  de  Maestra/o  de  Educación  Infantil  del  Patronato  Municipal  de

Educación y Bibliotecas, en el grupo/subgrupo de clasificación profesional A2, por el sistema

selectivo de oposición,  en fecha 25 de mayo de 2025 a las 12,30 horas, en el aula 1 de la

Facultad de Medicina, edificio B, la misma ha adoptado el siguiente acuerdo:

Primero.- Aprobar la plantilla provisional de respuestas correspondiente al primer ejercicio

para la constitución de una lista de espera extraordinaria de Maestra/o de Educación Infantil del

personal laboral del Patronato Municipal de Educación y Bibliotecas, en el grupo/subgrupo de

clasificación profesional A2, por el sistema selectivo de oposición, y que se adjunta a este acta

como anexo.

Segundo. Publicar  la  plantilla  provisional  de  respuestas  del  primer  ejercicio  del  citado

proceso selectivo, en la página web municipal y en tablón del Patronato.

Tercero.  Alegaciones.  -  Conceder  un  plazo  de  2  días  naturales  a  contar  desde  el  día

siguiente a la publicación de la plantilla provisional del primer ejercicio, a los efectos de poder

formular y presentar las personas interesadas aquellas peticiones de aclaración de actuaciones

del órgano seleccionador en la celebración del primer ejercicio que se estime conveniente, así

como alegaciones a preguntas o cuestiones planteadas en dicha prueba.

El plazo comienza el día 27 de mayo y finaliza el 28 de mayo de 2025.

Lo que se hace público para su general conocimiento.

I. C. de Zaragoza, a fecha de firma electrónica.
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